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O R D E N A N Z A     Nº   2 8 2 7 / 2 0 2 0 
 
ARTÍCULO 1º.- Facúltase al señor Intendente de la Municipalidad de Sunchales, a 
realizar todos los actos necesarios para la instrumentación del o los servicios y 
sus respectivas prórrogas y/o sus derivaciones con la Dirección Provincial de 
Vialidad, en cumplimiento de la ejecución de los trabajos de Conservación, Obras 
Complementarias de la Red Vial Provincial y/o Reparación de Equipos Viales de 
Titularidad de la Dirección Provincial de Vialidad, según el plan a establecerse de 
común acuerdo entre partes, y a la suscripción y percepción de los montos de 
certificaciones como contraprestación de los trabajos realizados.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Autorizar al Sr. Subsecretario de Infraestructura Urbana y Rural a 
suscribir las respectivas certificaciones por los trabajos realizados.- 
 
ARTÍCULO 3º.-Autorícese a la Dirección Provincial de Vialidad a utilizar los 
fondos de Coparticipación que le correspondan a la Municipalidad, en caso de que 
fuera necesario resarcirse por daños y perjuicios que le pudiera ocasionar.- 
 
ARTÍCULO 4º.- Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su  promulga-
ción,  comuníquese,  publíquese,  archívese  y dese al R. de R. D. y O.- 
 
/////Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Suncha- 
les, a los seis días del mes de mayo del año dos mil veinte.- 
 

 


